
INSTITUTO fEDERAL DE 
1HECOMUNICACiONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES pE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ~NTRE RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. YTALKTEL S.A. DE C.V., APLICABLES 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un concesionario que 
CU\(_nta con la autorización para instalar, operór y explotar una red público de 
telecomunicaciones al amparo de los título~ de concesión otorgados conforme o 
la legislación aplicable e inscritos en el R~gistro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Talktel, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Talktel"), es uh concesionario que cuento con 
la autorización para instalar, opera'r y explotar una red público de 
telecqmunicaciones al ,amparo del título de concesión otorgado conforme o la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, '.en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 

S.A.B. DE q. \/., TELÉF9NOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.\/., TELÉFONOS DEL NOROESTE 

S.A. DE C.\/., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. \/.,.GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y/ 
(GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE G. \/., COMO AGENTE ECONÓMICO 

./ PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURf5ENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, (en lo 
· · sucesivo, la "Resolución del AEP") . 

.. IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El l ~ 6e diciembre ~"' 
2014, se'publicó en el Diario Oficial. de la Feaeración (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la meto<;iología para el cálculo de costos de 1hterconexk5n de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod/tusión"; aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 



V.- . Sistema Electrónico de ~olicitudes de Interconexión. El 29 de <;Jiciembre de 2014 se 
publicó en el DOf el ''ÁCUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico' de Solicitudes de 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicit~des de Interconexión, (en lo sucesivo, 

el "SESI"). / : .c:" .. --- ! , ' 

VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria apr9bó mediante Ac_uerdo PllFTIEXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL, DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA V ADICl6NA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE E/)! EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DLFECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO P/IFT/EXT/060374/79' (en lo sucesivo, la "Revisión Bi~nal"). 
, 

VII.- Procedimiento de resolución de condicion¡9s de interconexión no convenidas. El 
' . 

111 de julio de 2017, el apoderado legal de Telcel, presentó ante el Instituto e¡;crito 
mediante el cual solicitó su interJención para resolver los términos, condicionE¡s y 

tarifas que no pudo convenir con Talktel para el periodo 2018 (en lo, sucesivo'. Id __ _ 
"Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/086.110717 /11<(. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el articulo 129 de la Le/Federal de Telecomunicaciones y Radié'Jdifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constanstas que integran el expediente admiqistrativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a dispo$ición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento fe su contel).ido. 

Es así que con fechas 6 y 7 de noviembre de 2017, el lnstitut9 notificó a las partes, 
que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno'oel lnshtuto dictase la 

'1 
1resolución correspondiente. ' 

VIII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 
16 de agosto de 2017 c'orrespon,s:Jiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la SuprE;,ma Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 

proteger a Rac:li_omóvil Dipsa, S.A. de C.V. en contra de los artículos 131, segundo 
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párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 
en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley FE;¡_deral de 

· Telecomunic0 eíones y Radiodifusión, para los efectos precisados en ldsentenci°\ 

IX.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas;de Interconexión 
1 : ", ' 

para el año 20:18. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en e.1 DOF el ''ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal dr¿Telecomur!Ícaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre conc@sionaríos que 
operen redes públicas de telecorrzunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la MetodoJogía para el Cólculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero a/31 de diciembre de 2018''. 
aprobpdo mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de ' . CTMyTarifas2018"). / - , 

/ . 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párral'ps décimo quinto y décimo sexto de la Conttitución Política de los 
Estados.Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de IGJ LFTR; el Instituto es 
un órgaho público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, qu.e tiene por objeto regular y promover la 

' cÜmQetencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones ap)icables. 

/ Con fundamélltoen los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, ~I Pleno 
del Instituto está facultado, de m_qnera exclusiva e indelegaole, para resolv.er y 
establece"r losterr¡iinos, cor:idiciones ~ tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

'·. 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del · 
. ' 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 

\ 3 
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condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunil':aciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDq.- Importancia y obligatoriedad de la inter¡conexión 'e Interés Público. El 

artículo f' apartado B, fracción 11 de la Constitucióri establ)ece ,que las 
telecomunicaci,ones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar qué se presten en condiciones d~ competepcia, calidad, pluralidad, 
cobertura \Universal, interconexión, convergencia, continÜidad, acceso 1.ibre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitu~ión señala que las 
telecomunicaciones son servicios púb~icos de intérés general; y q)ue corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la '\ ) -- / 

Náción y garantizar su eficiente prestación. PC?ra tales efectos, el Instituto establece~á 
condiciohes de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de'"(o establecido en los artículos 7, l 2iÍ y 125 de la LFTR. 

Por, ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicdci.ones .de adoptar !diseños de arquitectura (Jbierta para 
garantizar la interconexión e ínteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la¡obligación de los'•.concesionariüs de 'redes públicas de interconectar 

\ ' ' 

· .. sus redes de conformidad con lo establecido.!C'n el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

: : " 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto, a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines, dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
irvterconectar sus\ redes, y d tal efecto,\suscribir un convenio en un plazo no mayor dé 

,' -- -- ' \ I - // - _ I -

sesenta.:: días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condic_i9nes y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, misr:rios quedeberán reflejarse en el convenio que di efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podr® solicitar la intervención del Instituto paró que este 
determinf3 los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

" 

En .virtud· de lo anterior, se indica que: (i) los._ concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tol efecto, suscribir un 6onvenio eh un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturale~ contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

1 
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transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegac;fo a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hápiles siguientes 

,. ( ' 

a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. ' · 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Talktel tienen el carácter de 
.coh,::;esionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telcel 
requirió a Talktel el inicio de negociaciones para convenir los términos y condiciones y 
tarifas de interconexiáQ, y que se cumple con todos los supuestos Piormativos que · 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes !, 11 y VII de la 
presente Resolueión. 

"'· \ 

Por ello, conforme al artículd 124 de la LFTR, Telcel y Talktel está~obligadc\s a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo coso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 

.1 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, El Y6 de agosto de. 2017 la Segunda Sala 
de la Syprerna Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó 
ejecutoria en ~I Amparo en Revisión 1100/2015, interp~esto por 8\ apoderado legal de 
Telcel, en contra de la.sentencia dictada por 19 Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en Combetencia Econdr:nica, Radiodifusión y 
TelecomLJnicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la. 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, eo-el juicio de amparo 
indirecto_204/20l 4. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene fo competencia originaria 
y exclusiva para fijar el régimen asimétrico relativ?/ª las tarifas de interconexión para el 
,:;aso de terminación de redes móviles, tratándose del agente económico 

preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria). 
/ 

Ello significa que es la propia Constitución lqqL1e confirió al Instituto, de manera directa ' 
y no como resul~ado de una delegación legislativa, la competencia para regular,de 
manera asimétrica a los participantes en los mercados de teleéomunicaciones con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia ~ 
(párrafo 76 de la ejecutoria); y que dicha competencia es además exclusiva del 
Instituto, en virtud de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técnico que 

5 
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de acuerdo con las mejores rjlrácticas in,ternacionales en materia}1J13 interconexión, son 
resultado de un ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del sector de las telecomunicaciones (párrafo 120 d13 la ejecutoria), 

' ' ¡ 

Ah9m bien, en dicha ~je;rcutoria, la Segunda sala de la SG:JN resolvió que laAusticia de 
la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvl/ D/ps_g el sistema normativo declarado inconstitucional 

La inaplif:aCión de las cífa~as normas no pu~de recaer en oersona dístiota, a pesar de que formen 
pafte del mismo grur)o de interés económico que ha ;ido de¿larado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

' ~ \ 
Es decir, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
la Ley Federal de Telecomunic6<I:iones y Radiodifusión, d~í como del párrafo teycero del 
mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria): en tal virtud, la porción rlorrríBtiva 
declaracja inconstitucional se cita a i::ontinuación: 

''Artículo 131. 

(,) 
i ' 

b) Los.agentes a los que se refiere el párrafo ari/erior, no cobraián _a los demás concesionarios 
por el tráfice que termine en su red, y 

(,) 

El Instituto, previo a deter0inar que un agente económicp preponderante yo no cuenta con 
dicho, carácter o dejó de tener la part(cipación a la que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo, deberá-determinar si dicho' agente cuenta con poder sustancial ~n el;mercadó 

; ·. ' ' ( 

relevante de terminación de llamadas y mensajes cortos. En caso que e/agente cuente con 
" \ ' ' i 

podef.sustancla/ en el mercado referído,, el Instituto resolverá si éste continúa en e/ régimen 
asimétrico establecido en el inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si fe fija uria 
tarifa asimétrita conforme a la metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y-
cuarto -del inciso b) de este artículo." 

Asimismo se declararon inconstitucionales los artículos Transitorios Sexto, ~igésimo y 
Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las que se tenga el objeto o 

'--~ 
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refecto de aplicar el régimen de gratuidad o 
preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria), 
normativas que se citan a continuación: 

tarifa cero al agente económico "-- ¡ 

específicamente en las porciones 

SEXTO. (.). Lo anterior sin Rerfuicio de lo previsto en el Vigésimq Transitorio del presente . , 
Decreto. 

) 

VIGÉSIMO. ( .) mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada 
en vigor de la Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente· econámico 
preponderante e impuesto medidas necrsarias paro evitar que se afecte la competencio y 
la libre concurrencia de acuerdo a la t¡ácción 111 del artículo Octavo Trr;msitorio delDecieto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 

1 . . . ' 
78, 94 y VOS de la Constitución Política de los Estados Un.idos Mexicanos, en materia de 

1 

teler;omunicaciones, publicado en el Diario Ofibal de la Federación el 11 de junio de 2013. 

( . .]salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley en ci(a al que le será aplic6ble el inciso a) del mismo artículo. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepciqn de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el . 
cual se encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicpr el artículo 
731 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se-éxpide por Urtuddééste 
Decreto y demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la 
misma(.). 

\ 

\ 

En tal virtud, y"de conformidad con lós alcances de la ejecutoria emitida por la 
Segunda Sala de IQ SCJN, el lrstituto debe dejar de aplicar a Telcel el inciso a) del 
segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las •. 
porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo. 
'Quinto, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente 
económicq preponderónte cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en 

' su red. · - --~ 

Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho sistema normativo no 
puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del mi~mo grupo de 
interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones, la sentenc:!ia solo-es aplicable a Telcel, por lo que nd 
se puede hacer'Bxtensiva ~Teléfonos de México, S.A.B: de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de e.y 

/ 
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Ahora bien, continuando con los efectos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
. ' ' la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términos: 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en l¡,s artículos 28 de lo Constitución ., 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecomunicqcianes publicado en el Diaric50ficial de la Federación el once de junio 
dcfdos mil trcJ·\e, así como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, determin_grá la J.f3.ilYfación asimétrica relativa a las toritcjs de interconexión por Ja 
termínación de tráfico en la red de Radiomóvíl Dípsa en su. carácfstr de_ggp_n.te ec;onómlco 

iÍ2I2P-2D-Q?ron te 

e) Todos aquellos conéesio/Jarios que suscribieron acuerdos 
1

·0 codvenios de interconexióo._ .. c;/i.fJ la. 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pagb de comoensacíones que, en su caso, oudí'eseo < 
derivar de Ja d"]terminación de tarifas por parte del Instituto {(gµe e!i_!§;;.u!tqdq_Qfi!)a inaplicación 
de Jo norma impugnada. 

/ "-~ 

d) A fin de sb!vaguardor Ja seguridad ¡urídico en el sector de las telecomunicaciones vpcf2.ervarlos 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radlomóvil Dipsa v los distintos 
{;¿Q[)Cesiol]Qjjg!'!,. y/con el. obiefo de no afectar a Jo?Usuarios finales, las tOiltas que deter'mine el 
Instituto entra'rán en viaór a oarfir del uno de enero de dQs rtJf¡ díecíocho v deberán pub!ícarse en 
el Diario Oficial de Ja Fedéroción en Jos términos de Jo disbuEisto por el artículo 13 7 de lalev Federal 
de Jelecomunis;_ociones v Radiodifusión. 

En la materia de la citada ejecutoria, cobran relevancia los incisos b) y d) e:mtes citados, 
ya que es( en acato de los r¡lismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
intercónexión aplicables a Id terminación de tráfico. en la red móvil del agente 
económico preponderante. 

Ahora bie~, eje lo señalado por la Segundq Sala de la SCJN se observa que, el Instituto 
deb\') determinar una regulación asimétrica\ tratándose de la tarifa de interconexión 
aplicable a la'terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer las 
tarifas que entrarán en vigor a partir del l de enero de 2018, y que además, esto se 
debe realizar en términos de los dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. ' 

En este punto es preciso tener en cuenta lo que a la 1.etra señala el mencionado artículo 
/ / 

137: 

"Arlícu/a 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de Ja Federación, 'en(e! último trimestre 
del año, las condiciones técnicos mínimas y las /ar/fas qué hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, n;!Ísmos que ~starán vige()tes er:c_ el año 

1 ' calendario inmediato siguiente. " 
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El artícµlo 137 de la LFIR establece la obligación del Instituto de publica(en el último 

trimestre del año las tarifas de inforconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 
del año siguiente, y que además las mismas deben corresponder a aquellas que hayan 

resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto. 

!- A mayor abundamiento, el artículo 137 se dei;:Je interpretar de manera armónica con 

lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 
- ( 

"Artículo 131. 

('.} 
b) Poro el Jrátk:o que termine en la red de los demás concesionarios, -10 tarifa de 
interconexión-será negociada libremen~e. 

;, El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tantas, términos y/o condk::iones dé 
los convenios de interconexión a que se refiere e/fnciso b) de este artículo, con ba_~e el} la 

, metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturaÍes de las 
redes a ser interconectadas, la particip\JCián de mercado o cualquier otro factor, ti/ando 
/as tarífas, términos y/o condiciones en consecuencia." 

/ ' e __ 1 

(Énfasis añadido) 

--- --- - '1 .... __ ,r 

Es decir, en el artículo 131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del Instituto 

para determinar yna metodología de costos que tome en cuenta las asimetrías 
naturales <i:le las redes a ser interconectadas, la participación de mercado y cualquier 

otro _factor; y que dichas metodologías se deben utilizar para fijar las tarifas de 
interconexión. 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 
2014 del "Acuerdo mediante el cu:i1 el Pleno del Instituto Federal de 
Te/ecomunicaciones emite la metodología para el cálculo.de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiód" (en lo 

sucesivo, la "Metodología de Costos"), tal y como expresamente se señala en el 

Jineamiento primero: 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología poro la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

1 Acuerdo'P/IFT/EXT/161214/277. / 
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Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de 
lineamientos medipnte los cuales el Instituto debérá construir los m/odelos dE'/ costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los servicios de intercoriexión, y que por ende 

\ 
constituyen el marco regulatorjo en la materia. - --

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento a lo resue~o por la Segunda Sala 
de_ la SCJN, el Instituto debe det\i)rminar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la

1

red rrlóvil del_AEP a través de la metodología de costos a 
la gue se refieren los artícu)os 131 y 137 de la LFTR, y en consecuencia la misma débe 

' / 

calcularse a tróvés de ún modelo de costos construido de conformidad co¡n los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 

) 

,, i/ '\ 

Lo anterior es plenamente consistente con Jo determinado en el inciso b) de losefectos 
' ' 

de la .ejecutoria, toda vez que lc:i Metodología de Costos establece en su parte _ 
considerativa lo siguiente: 

"Una asimetría más que debe ser tomada en cueritá,- es id propia existencia de un Agente 
. Económico Preponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 

-, se elaboren los modelos de costos, en el sentido de que la regulación tqme en cuenta la_ 
participación de mercado, u otras variables como la tenencia de espectro radioeléctrico 
·que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes e,n la industria de te!ecomunícaciones en 
México, y toda vez que por Ja naturaleza del Agerite Económico Preponderante, cuenta con 
ven~ajas dompetitivas para mantener su participación" de mercado, la participación 
corr8spondlente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 
'c:uenta este hecho por Jo que para su medición se debe considera! aquel segmento de 

! \ ' 

mercado que no es a\endido por el mencionado agente. ' · 
,; 

Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelo~ de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que. considere una escala de operación que sea representativa de los operadores d!sfin..,fos 
a/agente económico preponderante: \ 

1

1 :1 

Para la defínición de Ja escala de operación del concesíonarío eficiente se considerarán 
,- \ ' 1 ', 

variables relevantes en la prestac;:!ón d& serv!Cios de tB!ecomun!C,acíones, tales como 
usuarias, tráfico, disponibilidad de espedroy presencia geográfica." 

\ 
10 
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Esto es, la Metodologí9 de Costos vigente permite determinar la reguk:ición asimétrica 

relativa a las tarif9s de interconexión ordenada por la $egunda Sala d_<::>_la SCJN al 
incorporar en el modelo de costo:¡ respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, 
disponibilidad de espectro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan lds ventajas 

en costos con las que q!Jenta el mencionado agente. -

La determinación de la tarifa de intercori13xión por tefminación en la red móvil del AEP 
partiendo de un modelo de costos constr1)ido con base en la Metodología de Costos 

es consistente con la -Qrden que da al Instituto la Segunda,$ala de la SCJN, toda vez' 
\ - 1 

que en su parte considerativa al analizar cuestión de la compensación tarifaria al 

quejoso recurrente en forma retroactiva, la c:;itada ejecutoria,claramente contempla 
un modelo de costos que el Instituto habrá de emitir para la c:lj¡¡terminación de la tarifa 

que en su caso resulte,· en los siguientes términos: 

\ 

/, 
:· 164. De ahí que na pueda ser exigible par parte del preponderante la compensación 
tarifar/a que; en su caso, llegase a resultar como consecuencía de esta declaratoría de 
inconstitucionalidad y can base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento a esta sentencia pues ello llevaría a retrotraer lo~ efectos del amparo a 
situaciones jurídicas regulares que se realizaron en un contexto legal válido hasta antes de 
esa declaratoría, 

('.} 

"168'. De ahí que ni en el carácter de autdridad responsable, ni en el d'\ autoridad 
encargqdq de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia pueda extenderse 'parte o la 

' tota/1dad del efecto de cumplirmento de esta sentencia a Jos concesionarios que sean 
parle de/pcuerdo o convenio de intefconexión en el que haya sido establecida la tarifa 
cero,c obligándolos o la compensación tarifaría que llegase a resultar, de ser el caso, con 
base en e/ nueva modelo de costos que el Instituto emitirá en cumplimiento a esta 

sentencia 

( . .}" 

"178. Toles consideraciones, de ninguna manera presuponen que Ja determinación de na 
cobrar por la terminación de tráfico en la ,red del agente económica preponderante .. 
(régimen de gratuidad/se Justifique a priori par las pasiblei beneficios que hubiere causada · 
en el mercado; porque, de a?uerdo con lo razonado en esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; el que deberá 
atender también al principia constitucional de na regresividad en materia de derechos 
humanos y, según Jo señalado par el Constituyente. a las condiciones y evolución del 
mercado de las te/ecamunicac:(anes en México, a la luz de un modela de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a 
las mejores prácticas internacior¡ales; todo cá\! el 'objetivo de incentivar mercadas 
competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. • 

(Énfasis añadido) 
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Es decir, en la parte considerativa de la ejecutoria existen señalamientos expresos por 
párte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido de que correspo~de al Instituto 
Federal de Telec9municaciones ejercer sus facultades en la materia a efecto de 
ejec¿tar el cumpÍimientcl de la sentencia, y ellp se debe.rá redlizar con base en un 

\ 
modelo de costos que al efecto emita el Instituto, Y, queJome como parámetro a un 
operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores prácticas 
internacionales. 

Cabe mencionar que el análisis realizad.o en el presente apartado es congruente con 
io ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Amparo en Ré\físió? 
726/2016 cuando analizó la constitucionalidad del artículo 137 de la LFTR y que al 
interpretarlo señaló Id siguiente: 

"La norma aquí reproducida {Artículo 7 37) señala qué el Instituto Federal de 
Te!ecamunicocianes debE¡rá publicar en el Diaria Oficial de la Federación, en el última 
trimestre de cada año (actubce a diciembre), las condiciones técnicas mínimas, así cama las 
tarifas que hayan resultada de las metodologías de castas previamente emitidas par el propia 
instituto, las cuales estarán vigentes en el año calendar/a inmediata siguiente. 

•. 

Estb es, en ·casa de que el Instituto Federal de Telecamupiicacianes deba cb!cu!ar las tarifas 
de interconexión que no fueron convenidas porJps concesiónaríos, einpleorq para ello un -~ 
modelo de castas, el cual ca9tien(3 el enfoque utilizada y el aper,adar tomada en 
consideración para el cálculo dÍJ las tarifas, la unidad monetaria !f'n que se calcularán, la~ 

/ \ / ' 
elementos técnicos y económicos de los serviéios de Interconexión que serán tomados en / 
cuenta entre otras aspectos. ' 

' 
' 

L?icho mdde/a de castas)cansiste en el marca referencia/ en que se basará el lnstitut9 Federal 
de Te!ecamunicac!anes para el cálculo de tarifas, esto .es, la serie de datas que serán 
tomados en consideracié(n para la resolución de !Os desacu'erdos en __ ;Patería de 
inferconexión. 

A partir de tal modela de castrs, durante el última trimestre del año, el Instituto Federal de 
Te!ecamun!cac/anes publica las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguie()te 

, -- - / 
año para la reso/uc(ón de desacuerdos en materia de interconexió'n entre concesionarios.,, 

Es decir,( la S,egunda Sala de la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto deberá 
publicar en él último trimestre del año en cumplimiento al artículq 137, consideró que 
el Instituto deberá calcularlas empleando para ello un modelo\ de costos, el cual 
consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto para el cálculo d~ las 
tarifas de interconexión, y que a partir del mismo publicará dur6nte el último trimestre 

--"" , / 

\ -
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del año las tarifas de interconexión que aplicará durante ejsig\Jiénte año para la 
resolución'de desacuerdos en materia de interconexión ente concesionariol 

En virtud de lo anterior se considera que la ·tarifa de interconexiÓ{I aplicable a la 
terlT)inación dII tráfico 53n la red móvil del AEP del:íe calcularse a travi3s de un modelo 
de costos construido de· conformidad con los lineamientos estableci.dos en la 
M<?todología de Costos, que tiene como fundamento los artículos 131 y l 3t de la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 
de costos qué tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores prácticas internqcionales, lo anterior quedó 
expresamente en lo considE1rado por el Pleno cuando emÍtió la metodología d~·costos 
increméntales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

' I 

"Es importante mencionar que en el ámbito internacional existe Una importante tenc!,encia a 
la determinación de los costos de interconexión por terminación de voz mediante e/enfoque 
de Costos Incrementa/es de Largo- Plazo PUros, a mif!nera de ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizddo por la Comunidad Europea en el sentido de la ut11izack5n de costos 
incrementa/es puros para el cálculo de los costos de interconexión De manera general fa 
Recomendación señala que para el 31 de diciembre de 2012: 

( \ 
• Las autoridades Nacionales de Regulación deberían estabfecer tarifas. para 

terminación de llamadas en redes fijas y móviles basadas en /os costos incurridos por 
un operador eficiente. 

• La evaluación de /oS-.costos eficientes se debería basar en los costos corrientes y en el 
' uso de un modelo de costo0 de abajo hacia arriba (bottQrn-up) de costos 

incrementa!es·de largo plazo pJros que se elabore siguiendo los principios señalados 
en la recomendación. " 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base én un modelo de costos 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de.la industria.a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados con1isetitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor, . 

Ló anterior, ha sido ampliamente abordadq en la literatura económica en la que se 
señala que los precios de los servicios finales están directamente relacionados con los 

. . 

costos de los insumos que se emplean en su producción, de tanorma que un mayor 
precio de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; 
de esta forma menores tarifas de interconeyión promueven una estructura tarifaria má~ 
efiéiente con menores precios que incentivan el cr13cimiento de la demanda de'I 
servj~io. 

13 
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Esta misma relación ha sido encontrada de forma empírica, a manera de ejem'plo se 
señala que en un estudio realizado de manevá conjunta entre la extinta Comisión 
Federal de Competenc¡a y la Organización pdra la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (en lo s~cesivo la "OCl2lE")2 se encontró que tras realizar un análisis 
transversal entre los países de la OCDE se observal:fa que una reducción de 1% en la 
tarifa de terminación móvil reduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los precios de 
la telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ¡ngreso per cápita 

: •• I• , 
y la penetración. ' 1 

En el misi;no s~ntido Castañeda' enc;uentra qu;z;existe una alta correlación entre los 
precios de los servicios finales fijos y íos tarifas de interc9nexión móvil; en su. estl!dio 

- ; . ', ' 
obtiene los precios de las canastas de la OCDE para consumo bajo, medio y alto 

. ' 

residencial. 

En otr,o estudio realilado por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métodos econométricos para'Bstudiar el impacto d!C/ las tarifas de 

'., 1 

terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadóres móviles en 
16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, er;icontrándose que: 

• Tarifas de Yerminación móvil inferiores tienden ares~ltar en un precio d~ venta 
más bajo, con un coeficiente i:Jltamente significativo de 0.71. 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a dar lugar a un mayor consumo 
de servicios móv¡les en t~rminos de minutos de uso me~suales por suscripción. 

' . ' \ 

Los autores concluyyn que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexión por 
terminación móvil 9 niveles más bajos son apropiados y tenderán a aumentar el 
bienestar del consumidor. 

Ahora bien es importante señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
' ' 

ejecutorio dictada en el Amparo en Revisión 1100/20,15, por Id Segunda Sala de la 
1 ' ' 1 

SUprema'Corte de Justicia de la Nación,_toda vez que en elAc~Llerdo de CTM y de 
Tarifas 2018, se determinaron las tarifas del servibio de interconexión determinación de 

2 Cofeco (Comisiqn Federal de Competencia), 2009. Recomendaciones sobre el marco regulatorio de la interconexi_ón 
en tel8comu!f1icacioner a fin \ de .promover mayor competencia en el sector./ -· 
https: //www.oecd.org/ daf ¡competition/ 45049465.pdf 
3 ~.astañeda, A, (2010), E[olución de l~~s tel~comunica,..Ciones a partir de la privatización de Telmex. En Microeconomía. 
El rcolegio de México,p.177-122. , ' · 
4 Growitsch, C, Marcus, J.S., y Wernick, C) (2010) The Effects ¿¡ Lower Mdbile Termination Rates (MTRs) on Retail 

Price and Demand. Communi\Éilions & Strategies, 80, 4th Q. 20;1CT. 
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voz bajo la modalidad "El que llama paga", y del servicio de m$nsajes cortos en la red 
móvil del Agente Ecór:iómico Preponderante, c;;on base en la Metodología de Costos. 

' 1 ,' ' 

.Es importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para los servicios 
ae interconexión por la terminación de tráfico en su red que presta al resto de los
concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de desacuerdo 
y sin que sea necesaria la intervención del Instituto para resolver el difefendo que se 
pueda suscitar. 

La aplicación de una tarifa por terminación de tráfico en la red de Telcel, sin'que medie 
un desacuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoria dictada en el Amparo en 
Revisión 1100/2.015, toda vez que proceder de una manera diferente implicaría 
desacatar.la sentencia, y seguir aplicando a Telcel el sistema normativo declarado 
incohstitucional. 

Asimismo, en el inciso b) de los efectos de la sentencia la Segunda _Sala de la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica en tarifas de 
interconexión por la terminación de tráfico en la red de Telcel en su carácter de agen,te 
económico preponderante; y en el inciso d) de los señalados efecto~ se estable.ció que 
las mismas en.trarían en vigor a partir del l de enero de 2018. 

En este punto es preciso mencionar que con posterioridad o la emisión d? la LFTR, 
diversos concesionarios han solicitado a través de sus diferendos de interconexión que 
el Instituto ratifique o determine las tarifas de interconexión aplicables al tráfico público 

·, ! 

conmutado (originación, tránsito y terminación) prestado por el agente económico 
prepondera~te, ello a fin de que ari-ibas partes tuviese_n certeza acerca de las .tarifas 
aplicables en el intercámbio de tráfico, aun cuando el AEP debía aplicar las mismas sin 
mediación de un desacuerdo. 

1 • 

En concordancia con lo anterior, a efecto de otor9ar a las partes certeza sobre 1<:¡.s 
tarifas aplicables en el intercambio de tráfico con la'red de Telcel, se hace necesario j 

precisar en el presente procedimiento que la tarifa por terminación de tráfico (voz y 
SMS) en la red de Telcel serán las determinadas por el Instituto en el Acuerdo de CTM y 

T 9rifas 2018. 

Lo anterior con independencia de Telcel 13n su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación apliQable, incluyei:ido la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 
se" lo ·Soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 

J 

Interconexión ap\obado mediante Acuerdo P/IFT/011117 /656 .. 
1 ' ' \ 

1 1 
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,CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telcel plantea los siguientes -
términos, condiciones y tarifas de infe-rconexión que no pudo conVenir con Talkfel: 

a) Determinar las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagar por servicios de . -
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de 

/ ,' ' --

T al!<tel, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Por s!Í parte, Talktel no ~sentó manife_staciones respecto de las condiciones ,no 
convenidas c_on Telcel. 

Joda vez que en las manifestaciones y alegatos por parte de Telcel no surgieron puntos 
adicional.es o"manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de ) 
la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no Convenidas. 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución,_\Jelcel manifiesta que con fecha 9 de mayo de 2017, 
solicitó formalmente el Concesionario dar inicio a las negociaciones tendientes a 
acordar las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por se.rvicios de 
termiciación de tráfico publico conmutad6 en la red de servicio local fijo del 
Concesionario, durante el periodo comprendido, entre el\l d~ enero y el 31 de 
_diciembre de 2018. 

Por su parte, Talktel no presentó manif<e>staciones ni alegatos respecto de las 
condiciones no converiidas con-Jelcel. 

Asimismo, en su escrito de alegatos, Telcel solicita que la tarifa se determine de 
conformidad con lo que disponga el Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2018, bajo el 
entendido de que la· misma se deberá calcular con base en una n¡íetodología 

· orientadd_ a costos y que se ajuste a los principios cor;istitucionales de competencia y 
libre ,concurrencia) 

Consideraciones del lnstifuto 

-
Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicqs -.. de 
telecomunicaciones t:Je Telcel con Talktel, se_ debe considerar que la propia LFTR 

~--~ 
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establece el marco normativo y regul9torio aplicable para la fijación de las tarifas de 

interconexión. 

A tal efeqto, el artículo 131 de lo LFTR dispcine lo siguiente: 

__ / / 

"Artículo 737. (. .. ) 

( . .) 

b) Poro el tráfico que termine en lo red de los demás concesionarios, lo torito de interconexión 
será negoé:iada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputo respecto de /ps toritos, términos y/o condiciones de:los 
convenios de lnferconexión a que se refiere e(fnd:iso b)/-de este artículo, con· base en Ja 

' metodología de costos que determine, tomando en/cuento los asimetrías naturales de los 
'redes o ser interconectados, lo portie/poción de mercado o cualquier otro faéfÓr, fijando las 
tarifa_s, términos y/ o condic_!Qn'es en consecuencia, 

Las tarifas qÚe determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considyrando la partlcipación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deb'firán ser lo suficientemente desagregadas pala G/!!e l'f( c.oncesianario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que n_o se requieran 
para que el servicio sea suminisfrad/J. "- ·.1 

(..)" 

En estricto cuhtplimiento al artículo citado, el lnstituto
1 

publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 20T4, la Metodología de Costos, mismcí que establece los principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar· 
la autoridad regulrn:Jora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen _ 

las tarifas de interconexiórl. 

\ ' 

~n este orden de ideas, el artículo 137 de id LFTR señ(;'la a la letra lo siguiente: 

( 
~-' 1 

''Amcu/o 737. El !n:;tituto publicará en el Diario Oficio! de lo Federación, en el último trimestre 
del año, los .. cohdiciones técnicos (T){¡¡¡mos y los tarifas que hayan resultado de los 
metodologías de costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año( 
ca!endarioJnmediato siguiente. " 

'. / 
' 
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En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF ef9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología df\ Costo~, y que: el lnstit~to utilizarÓ para resolver los 
desacuerdo$ de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que<:Jichos modelos 'de costos se derivan cie la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado d cciBo para su construcción ha sido debidpmente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

1 

En consecuencia, las tarifas)de interconexión, objeto del. presente procedi[lliento,,Qsí 
como la tasación de las llamadas hgn sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento p~blico hace innecesario su 
rE?produc~ón en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a Talktel por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre efe 2018, $0.002836 pesos M.N. por minutó de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

,' 1 --- ,/ 

. ! \ . ¡ 

Asimismd, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real -, -- ,7 

de las llamadas, sin redondear al ,minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas cqmpletddas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segund()S, y multiplicar los minutos equivalentes a di.e&ha suma, P()Lla tarifa 
correspondiente. 

En virtLJd de lo anterior, y con el fin de que los términos, ,éondiciones y tarifas de 
intercdnexión determinadas por este Instituto en la presente R~solución sean ofrecidos 
de manera [íc5 discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
reaiuieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similarés, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a :dispDsición ·<:Je los 
concesionarios. Para E?fectos de lo anterior y en términos ele lo dispuesto por los artículos 
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129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resol~ción será inscrita 
en el Registro Público de Teleco_municaciones a cargo del propio Instituto, 

1 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Talktel-formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión qlje se ordenaR-a través de la presente Resoluéión y a tal efecto 
s.uscriban el correspondiente convenio" En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
¿separadamente, deberán inscribir eJ convenio de interconexión en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128,y 177, 

:'1 fracciónVll de la LFTR. 

_, - ' 

Con base en lo anterior y con fundamento en
1
1o dispuesto por los artículo 28 párrafos 

décimo quinto _y décimo sexto de la-constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y _Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 4 fracción 
l y, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior¡es, 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

i 
' / 

RESOÜJTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pQgar 
a Talktel, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usyarios fijos, 

1 1 ' ), 

será la siguiente: 
•, 

a) Del l de enero al 31 de diciembre ,?e 2018, $0,002836 pesos M,f'J. por minuto de 
interconexión, _ _ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para lb 

interconexión, 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duracion de todas las llelmadas 
completadbs en el período de facturación correspondiente: medidas en segundos, y 
multiplicando los minLJfos equivalentes ,a dicha suma, por la tarifa correspondiente, 

) 
\ 
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' ' ' 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Talktel, S.A. de C.V., deberá pegar a --
Rad)omóvil Dipsa, S.A. de C. V, por servicios de terminación del Servicio Locc:Ílen usuarios 
móvilesbajo la'modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

y 
i "! ' ! ~ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por J'\linuto de 
interconexión. · · 

La tarifa anterior ya incluye el costo/correspondiente a los puertos necesarios para la 
' / 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularcSn sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

' multiplicando los mitjutos equivalentes a dicha sum0,por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación \:Je la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestaciqn del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil. Dipsa, S.A. de 

\ ,/ ' 

C.V., y Talktel, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes 
públicas de telecomun,icaciones conforme a los tésminos y condiciones c;Jeterminados 
en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. Celebradó el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este lnst.ituto Federal de Telecomunicaciones, 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de T/31ecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebrqción, de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' ' 

CUARTO.- En cump)imiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de lo Ley Federal 

·• de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hgce del conocimiento de Rodiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y de Tolktel, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los )uzgados de , 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y ) 

' Telecori:¡unicaciones, con residencia en la Ciudad de M.éxico y Jurisdicción territoriql en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de qui¡ice (l 5)días 

1 ' 

hábJles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
;!. ~ 

en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 1'<eglamentaria de los artículos l 03 y "'> 

l 07 de la CÓnstitución Política d¡', los Estad0s Unidos'M'exiccínos. ' 

_,/ 
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QUINTD.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y de Talktel, S.A de C.V:, el conteniqo de'..1a presente Resolución, en 
térm¡nos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ , __ 

Javier uár z Mojica 
Comisionado 

swaldo Contrerbs Saldfvar 
isionado Presidente 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

d ~----~---r;r--r%·-- , 
>C../ ~ 1 

Aé:folfo CiievasTeja 
Comisionad<;) 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno ~el Instituto Federal ple Tolecomunicociones en su XLIX Sesiórl. Ordinaria celebrada el 
24 de noviembre de 2017, erYIÜ general pÜr unanímidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar, Ad ria na Sofía 
Lobordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovolo. 

--E-n lo particular, la Comi~ionoda Morí~ El~a Estavillo Flores manifestó voto en contra de la mención de lo modalidad "el que llamo pogp", 
en relación con el Resolutivo Segundo. /- '· 

- ' ' 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo que foce a resolver lo tarifa d.e-terminoción 
del servicio local en usuanos móviles. -,., · 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /241117 /762. 

/ 
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